課題２

　以下の文書は国際ＮＧＯから提出のあった草の根・人間の安全保障無償資金協力案件への要請書の一部です。

　同文書を読み、本計画の概要を、①社会的背景・ニーズ、②プロジェクト内容、③裨益効果に分けて日本語で簡単に説明してください（各項目１５０字程度以内）。

【回答例】

①社会的背景・ニーズ

　ハバナ市の廃棄物処理環境は慢性的な車両不足の問題を抱えており、保有している台数が少ない上、修理等のため使用出来ない車輌もあることから実際には必要台数の約４０％が不足している状況にある。
②プロジェクト内容

　ハバナ市に対し、ゴミ収集車輌を供与すると共に、車輌整備工場の能力向上のため必要な機材を供与する。
③裨益効果

　車輌整備能力向上によりゴミ収集車輌の稼働率向上が見込まれ、廃棄物処理環境が改善されることから、ハバナ市民の生活環境の向上が見込まれる。
Formulario de Solicitud 

Asistencia para Proyectos Comunitarios (APC) que ofrece Japón

Solicitante: Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad. (MPDL)
(1) Título del Proyecto 

“Mejora de la calidad de vida de las personas invidentes y/o con discapacidad de Centro Habana” 
(2) Entidades Contrapartes del proyecto: 

Contraparte Oficial:

La Asociación Cubana de Limitados Físicos Motores, ACLIFIM es una  ONG, constituida oficialmente el 14 de marzo de 1980.

Según lo establecido en las leyes vigentes del país, tiene como objetivo fundamental:  

“Integrar socialmente a los discapacitados físicos motores cubanos, que voluntariamente ingresen en las filas, con iguales  deberes y derechos que el resto de los ciudadanos”.

La Asociación Nacional del Ciegos, ANCI tiene como socios a la población ciega o de baja visión del municipio de Centro Habana. Como uno de sus objetivos fundamentales tiene:
 “Organizar a las personas ciegas y de baja visión, y movilizarlas para lograr su más plena integración social”.
(3) Antecedentes, contexto y fundamentación.
La Revolución Cubana establece en la constitución de la República, el derecho a ser protegido en caso de necesidad.  Es por ello que en el año 1977 se creó la Dirección de Asistencia Social (CETTS) y se pone en vigor la Ley No. 24 de Seguridad Social que comienza a regir el 28 de agosto de 1979 y que está vigente hasta hoy en el país.  Este sistema comprende un régimen de seguridad social y otros de asistencia social, éste último protege a las personas con discapacidad y a otros grupos que presentan determinadas características sensoriales físicas y sociales.

Las Subdirecciones de Seguridad Social brindan atención a todas aquellas personas, o núcleos familiares, que presentan estado de necesidad, ocasionado por la falta de ingresos o bajos ingresos económicos.  Para garantizar la protección a estas personas, son elaborados cada año Programas de Atención Social así como objetivos, metas y acciones concretas encaminadas a resolver estas problemáticas.

La  Revolución ha mostrado siempre inquietud y preocupación para ayudar a dichas personas, por este motivo se han desarrollado algunos Proyectos de Colaboración para satisfacer las prioridades de las mismas, de ahí parte la iniciativa de presentar este proyecto.
Todo lo que fortalezca la auto-confianza, auto-estima  y la seguridad de la persona discapacitada, mejorará su integración social, por ello, las asociaciones están en permanente búsqueda de opciones que mejoren la calidad de vida de sus asociados. 

De esta inquietud, nace la búsqueda de oportunidades para mejorar, y aumentar así la capacidad de respuesta de las asociaciones hacia sus usuarios, y es por esa razón, que se ha llamado a la puerta de la cooperación internacional, en concreto a la Embajada de Japón en Cuba.

La rehabilitación de los inmuebles que ocupan la dirección municipal de la ANCI y de la ACLIFIM, y la habilitación de condiciones para la practica de vida diaria, así como la dotación artículos para asociados, son determinantes, es la manera de compensar sus carencias y minimizar, en lo posible, las barreras físicas y actitudinales que afectan la auto-validez de las personas ciegas o con discapacidad.
Así mismo, el trabajo que viene desarrollando el MPDL en Cuba, y en especial el compromiso de la organización, con la población más vulnerable de Centro Habana, ha hecho que coincidan las prioridades de todos los actores. Desde hace tiempo, la organización había identificado como población más vulnerable de Centro Habana, a las personas que tienen algún tipo de discapacidad, ya que el municipio es especialmente difícil, para dicha población, en cuanto a infraestructuras y opciones de esparcimiento, ocio, etc.
Por ello, se mantuvo reuniones con el Gobierno del municipio (Poder Popular de Centro Habana), en las que el Gobierno manifestó su voluntad expresa de priorizar a la población discapacitada, y se concretó dirigir la posible ayuda de la Embajada de Japón, a los/as ciegos/as y discapacitados/as motores del municipio, a través de sus asociaciones, en concreto  la ANCI y la ACLIFIM.
OBJETIVO GENERAL:
 Mejorar la calidad de vida e integración de la población discapacitada del municipio de  Centro Habana, a través del fortalecimiento de sus asociaciones de base.
OBJETIVO ESPECÍFICO:
Fortalecer las asociaciones de ciegos y discapacitados de Centro Habana, aumentando la participación e integración de sus miembros en la sociedad.
 RESULTADOS ESPERADOS:
RE1 
Rehabilitados y equipados los locales de la Asociación de Ciegos y la Asociación de Discapacitados Físico Motores de Centro Habana.
Se pretende con el proyecto, hacer dignas las condiciones de los locales de ambas asociaciones, que en estos momentos no pueden ofrecer a sus asociados las mínimas condiciones para su uso. No cuentan con infraestructuras adaptadas y accesibles; las puertas no tienen la anchura necesaria para silla de ruedas, el suelo desnivelado pone en peligro a la población invidente, etc.
Se arreglarán puertas y ventanas, se pintarán ambos locales, se pulirán suelos, y se pondrá cielo falso en algunas zonas. Así mismo, en la ANCI se nivelará el suelo, para que no haya percances y se reparará el baño, habilitando uno independiente para cada sexo. Se planifica preparar una pequeña área como cocina.

En la ACLIFIM, aparte de las reformas generales, se hará un cerramiento en el patio, y se reparará el baño, adaptándolo para uso con silla de ruedas, ensanchando las puertas y dotándolo de barras de sujeción.

A las dos asociaciones, se les hará entrega de mobiliario para uso de los afiliados, y los materiales necesarios para el desarrollo de las actividades formativas y lúdicas que llevan a cabo. Así mismo, se dotará a la Asociación de Ciegos, ANCI, de termómetros y tensíometros parlantes, que estarán en el local de la ANCI, a disposición de los asociados cuando éstos los necesiten.
RE2
Fortalecida la capacidad de respuesta, a sus asociados, de la ANCI y ACLIFIM.
Una vez finalizado el proyecto, las asociaciones ya podrán satisfacer las necesidades de recreación (deportiva, artística, lúdica) de los beneficiarios, gracias a la dotación de medios a tal efecto.

Así mismo, gracias a las computadoras, la ANCI y ACLIFIM contarán con una base de datos sistematizada, que facilitará el seguimiento de los asociados y de sus necesidades, así como mejorará el acceso de los discapacitados y/o ciegos al conocimiento y manejo de medios informáticos.
Se pretende que los asociados aumenten su nivel de identificación y apego con cada asociación, y que éstas sean el referente para todo tipo de actividades y apoyo. Además, se garantizará un acceso a la cultura y el entretenimiento adaptado a las necesidades de los asociados. Dotando incluso, de una pequeña biblioteca el local de la ANCI, con libros en braille, de ese modo, se facilitará también el desarrollo de los talleres de lecto-escritura braille, que ya viene llevando a cabo la ANCI.
RE3 Mejoradas las capacidades de los asociados para su integración social, a través de la participación en las actividades de la comunidad.
Se prevé, que gracias al proyecto, los asociados incrementen su participación, tanto en los talleres de formación, como en las actividades recreativas de toda índole.
Como consecuencia del proyecto, se podrá llevar a cabo talleres de vida diaria, para el mejor desenvolvimiento e inserción de los discapacitados/as y ciegos/as en la sociedad.
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